
SEÑOR NOTARIO: 

  

e Cougar e 

Abogado R NDRES SANCHEZ AS, en pleno ejercicio 

profesional, a petición de parte interesada y de 

conformidad con el Artículo 18, numeral 2do., de la Ley 

Notarial, solicito a usted se sirva protocolizar los siguientes 

documentos: PODER CON NÚMERO MIL OCHOCIENTOS TRECE 

QUE OTORGA EL SEÑOR ALBERTO JAVIER RODRÍGUEZ LOPEZ A 

FAVOR DEL SEÑOR IÑIGO RIVERO FERNANDEZ, CELEBRADO EL 

NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. 

Hecho que fuere, solicito se sirva concederme DOS copias 

certificadas.- 

GUAYAQUIL, 07 DE NOVIEMBRE DEL 2013.- 

e“ o FR Fan 6 

Srta. MARCELA ALEJANDRA DUNN ORTEGA 

C.C. N*.: 091593791-6 

  

AB. RENATO ANDRES SANCHEZ VARAS 

MAT. PROF. N”.: 09-2011-362 

FORO NACIONAL DE ABOGADOS
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e PODER tooo 

NUMERO MIL OCHOCIENTOS TRECE. omnes 
  

En PONFERRADA, mi residencia, a nueve de agosto de 

dos mil trece.------ CO nn 

Ante mí, JOSE PEDRO RODRIGUEZ FERNANDEZ, 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Castilla y León. ------------ 

o - COMPARECE ona 

DON ALBERTO-JAVIER RODRIGUEZ LOPEZ, “ma- 
  

yor de edad, casado, industrial, vecino de PONFERRADA 

(León), con domicilio en la Avenida Reino de León, número 27, 

3B; y con D.N.L/N.LE. número 10.087.958-C. ooo 

En su calidad de Administrador Único! en nombre y repre- 

sentación de la Entidad CENTRO TECNICO DE 

CONSTRUCCIONES, S.A.. con domicilio en Ponferrada 

  

(León), Avenida Camino de de Santiago número 6, con C.LI". 

número A-24023 087, nono 

BL7105993



Constituida por tiempo indefinido en Escritura autorizada 

en Ponferrada, el día diez de mayo de mil novecientos ochenta y 

dos, por el Notario que fue de dicha residencia, Don Manuel 

Benito Pérez, bajo el número 757 de su protocolo. =---==-—========-- 

Inscrita en el Registro Mercantil de León en el Tomo 110 

General de Sociedades, Libro 55 de la Sección 3*, Folio 169, 

Hoja 868, Inscripción 1*, en fecha seis de Mayo de mil novecien- 

  

tos ochenta y dOS. => 

Adaptados sus Estatutos a la Ley de Sociedades Anónimas 

en Escritura autorizada en Ponferrada, el día treinta de Octubre 

de mil novecientos noventa y uno, por el Notario que fue de 

dicha residencia, Don Nelson Rodicio Rodicio, bajo el número 

2.312 de su Protocolo. - nono - 

Inscrita en el Registro Mercantil de León, al tomo 454, folio 

131 vuelto, hoja LE-1.774 ommmooconnncnnnro neon innr 

Su objeto social, según consta en la mencionada escritura de 

adaptación de estatutos, copla autentica de la cual me exhiben, 

CONSISTE LOL rn or 

a).- La contratación y ejecución de todo tipo de obras tanto 

públicas como privadas y ya sea por cuenta propia o para terce- 

b).- La edificación de viviendas y locales industriales para 

cederlos en arrendamiento O eN Venta moron rn 

c)- La compraventa de todo tipo de fincas rusticas o urba-
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y d).- La adquisición y explotación de vehículos para el trans- 

porte propio o ajeno, de mercancías y personas. —=n+snnn=n--- 

€e).- La fabricación o explotación de materiales propios para 

la CONSTTUCCIÓN.. 22m ino 

f).- La instalación de talleres propios, ya sea de reparación 

o construcción de carpintería de madera o metálica, talleres de 

ferralla y de reparación de vehículos, ===> 

Tales operaciones podrán ser realizadas por la Sociedad, ya   directamente, mediante la titularidad de las acciones o participa- 

ciones en Sociedades de objeto idéntico o análogo.”. --to===------- 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he cumplido 
  

con la obligación de identificación del “titular real” que impone 
  

la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en acta au- 

torizada en Ponferrada, el día 3 de septiembre de 2010, por el 

Notario de dicha residencia Don Bernardo Martínez López, bajo 

el número 1788 de protocolo, manifestando el/los representante/s 

de dicha entidad no haberse modificado el contenido de la mis- 

*



forma jurídica, domicilio y objeto social), me han sido acredita- 
dos mediante la exhibición de copia auténtica de la documenta- 

ción reseñada, manifestando el compareciente que dichos datos 

no han variado respecto de los consignados en la documentación 

presentada. 

que fue nombrado por plazo de seis años, y que aceptó en el mis- 

mo acto, por acuerdo de la Junta Universal de dicha Entidad en 

reunión de fecha 14 de diciembre de 2012; certificación de los 

referidos acuerdos se elevó a público mediante escritura por mí 

autorizada en Ponferada, el día 29 de enero de 2013, número 211 

de protocolo, la cual causó la inscripción 23* de la meritada hoja 

social en el indicado Registro Mercantil de León. ninia 

Manifiesta que la representación en virtud de la cual actúa 

sigue vigente y que la entidad a la que representa continúa en el 

íntegro ámbito de su capacidad jurídica. nd aos 

Yo, el Notario, he tenido a la vista copia autorizada de la escritu- 
  

ra de nombramiento del señor Rodríguez López como .Adminis- 
  

trador Único y juzgo suficiente dicha representación para el otor- 

  

gamiento la presente escritura de apoderamiento. ---—w 
Me aseguro de su identidad por su reseñado documento. ---- 

Tiene a mi juicio capacidad y legitimación suficiente para cl 

otorgamiento de la presente escrita de APODERAMUENTO, 
* 
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PRIMERO Y UNICO. DON ALBERTO-JAVIER 

RODRIGUEZ LOPEZ Vsegún interviene, CONFIERE PO- 

DER” favor de DON IÑIGO RIVERO F ERNANDEZ/ de na- 

cionalidad española Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 

con VISA 12 VI en la República de Ecuadorycon D.N.I. español 

número 72.055.271-C y Pasaporte número AAF294691, para 

que en nombre y representación de la sociedad poderdante, 

exclusivamente en el territorio de la República del Ecuador, 

ejercite las siguientes: ------- den 

Llevar la representación judicial y extrajudicial de la com- 

pañíaly celebrar en Ecuador los siguientes actos: === 

a) Suscribir toda clase de documentos y contratos, con enti- 

dades públicas o privadas domiciliadas en Ecuador, necesarios 

para el cumplimiento de los fines de la compañía en el Ecuador. * 

b) Plantear, presentar y contestar toda clase de demandas Y 

judiciales o arbitrales, denuncias, requerimientos, acusaciones 

particulares, reclamos o recursos administrativos y judiciales/



planteamiento de acciones de protección , otros recursos Judicia- 

les, solicitudes de Habeas Corpus, Habeas Data y demáse---------- 

.c) Comparecer directamente a juicios, o por interpuesta 

persona en todos y cada de los actos judiciales, extrajudiciales y 

administrativos que se requieran en representación del poderdan- 

d) Contratar los servicios de cualquier profesional en las dis- 

tintas áreas que lo necesite, o de abogados para que asuma la de- 

fensa de la compañía y ratificar las intervenciones de las personas 

que autorice para el efecto.-- o ÁÉ 

e) Abrir cuentas de integración , cuentas corrientes y otras 

en cl sistema bancario Ecuatoriano. dono nnooonosrn=-- 

f) El apoderado podrá prestar y solicitar toda clase de prue- 

bas en el territorio Ecuatoriano y queda facultado para platear 

recursos en todas las instancias permitidas por la ley, asi como 

para transigir los pleitos, ceder derechos litigiosos y llegar a 

cualquier clase de arreglos judiciales y extrajudiciales, en benefi- 

cio de los intereses de la poderdante. -——o=rnnrrtonaoociccnicnra 

g) Comprar o alquilar bienes muebles e inmuebles dentro 

del territorio ecuatoriano, necesarios para el cumplimiento de Jas 

actividades de la compañía en el Ecuador y de sus funcionarios»- 

En sintesis, la poderdante le otorga las más amplias faculta- 

  

des para la representación legal y administrativa de la compañía 
  

CLNIRO TECNICO DE CONSIRLCUCIONES S.A, en el 
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Ecuadory'de tal manera de que en ningún momento se vea impe- 

  

dido de actuar por insuficiencia o falta de poder, Hara que cumpla 

con las obligaciones contraídas en el territorio ecuatorianYy para 

hacer cumplir dichas obligaciones contraídas. -———====—========--- 

Y al efecto y para el ejercicio de las facultades anteriores 

otorgar y firmar cuantas escrituras públicas y documentos priva- 

dos sean necesarios O CONVENientes Anormal 

Ellos interesado/s expresamente renunciaín a la facultad 

contemplada en el artículo 196 del Reglamento Notarial de que   y se pueda presentar este documento en el Registro correspondiente 

por vía telemática y con firma elcctrónica reconocida del Notario 

AULOLLZADÍS. 

Asi lo dice y otorga el compareciente, a quien formulo las 

reservas y advertencias legales pertinentes a esta escritura, entre 

ellas las derivadas de la Legislación mercantil, así como la del 

artículo 82 del Reglamento del Registro Mercantil. --———=====--- 

Dicho señor solicita del Sr. Registrador Mercantil compe- 

tente la inscripción del presente documento en su totalidad o par-



cialmente, de conformidad con el Art. 63 del Reglamento del Re- 

gistro Mercantil. amooo rom 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, 

los comparecientes quedan informados y aceptan la incorpora- 

ción de sus datos al protocolo notarial y a los ficheros existentes 

en la Notaría, que se conservarán con carácter confidencial, sin 

perjuicio de las comunicaciones a las Administraciones Públicas 

que estipula la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual 

en la plaza. Su finalidad es realizar la formalización de la presen- 

te escritura, su facturación y seguimiento posterior y las funcio- 

nes propias de la actividad notarial. La identidad y dirección del 

responsable coincide con la del Notario autorizante, donde podrá 

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo- 

SICIÓN.. Lon ÓN 

En caso de que se incluyan datos de personas distintas de los 

intervinientes, estos deberán haberles informado, con carácter 
L 

previo, del contenido de este párralo. Bonnie 

Leo al/los otorgante/s esta escritura, después de advertirle/s 

de la facultad de leerla por sí mismof/s, que le/s concede el artícu- 

lo 193 del Reglamento Notarial, y manifestando haber quedado 

debidamente informado/s del contenido del instrumento, presta/n 

a este su libre consentimiento y la firma/n conmigo el Notartó. + 
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De que el consentimiento ha sido libremente prestado, de 

que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad debi- 

damente informada del/los otorgante/s o interviniente/s, y en ge- 

neral del contenido de este instrumento público, Yextendido en 

cinco folios de papel timbrado notarial de serie y números 

BL7105953, BL7105954, .BL7105955, BL7105956 y 

BL7105957, DOY FE.- >2cnnnnnreaancncncnncsnnlacooo- o 
SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.Y SIGNA- 

DO: JOSÉ PEDRO RODRIGUEZ FERNANDEZ - 
RUBRICADO Y SELLADO. ===-4f2ocannonnonrnaaiaacoscmoooo > 

APLICACIÓN ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3* LEY 

BASES DE CALCULO: Sin cuantía. 
ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 

fielmente y donde queda anotada. La expido a instancias de 
CENTRO TECNICO DE CONSTRUCCIONES, S.A., en cinco 
folios de papel exclusivo para documentos notariales, números 
BL7105993 y los cuatro siguientes' El mismo día de su otorga- 
miento, en Ponferrada DOY FE. --ooononooannnocn inn 
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  APOSTILLE p 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays 

E! presente documento público 

This public document / Le present acte pubhc 

JOSÉ PEDRO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 2. ha sido firmado por 

NOTARIO »"  , 3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of 

   

   
       

_ agissant en qualrté de 

E dones y | 4 Y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
1 J bears the seal / stamp of 

E LEGALIZACIONES est revétu du sccau / timbre de 

Certificado  * 
Ceridied / Atteste 

= . 5. en VALLADOLID 6. el día 20-08-2013 Y 

E  MHILPRIUSFIDE | aa the /le 
7 7 El Decano Accidental, José María Labernia Cabeza 

> 5026/2013 Y 

10. Firma: 

Signature Signature      
  

Esta Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidio 

Fhis Apostulle only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certrfy the content of the document for which it was issued 

Hot laa LM Mere Poca tada ro ta clientes . ' 

ant, Jadlontite de «cot otetimal re dont cetacte publi vstrevetu a] 

ta pas leco ton de arte pour leg ade llo term se JdeAnas de nee 

 



  

e muaa 
D. ALBERTO JAVIER RODRÍGUEZ LÓPEzY con D.N.l. 10.087.958-%, actuando como ADMINISTRA y Í/ 

de la Entidad CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, S.A, (CETECO, S.A.), con C.J,F. A-24.023.087, Y 

domicilio en 24.400 Ponferrada (León), España, Avda. Camino de Santiago, número 6, 12, 

CERTIFICA; y 

Que en la Asamblea Universal de la citada Entidad celebrada en el domicilio social el pasado, día 29 de Julio 

de 2.013 Ycon carácter UNIVERSAL, es decir, estando presentes la totalidad de los socios, We tomaron por 

unanimidad los siguientes acuerdos! 

Que la Compañía CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, S.AY(CETECO, S.A.), está en la actualidad 

implantada en la República del Ecuador, mediante una sucursal con domicilio en la ciudad de Guayaquil Y 

debidamente legalizada ante la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, con RUP 0992789794001, y 

domicilio en Calle Cedrós Sur 110, Urdesa. | Y 

En cumplimiento de lo-dispuesto en el artículo No. 415 numeral 3 de la Ley de Compañías de Ecuador, en su 

día nombró a D. LEONARDO ZAMBRANO CARRANZA, como representante legal de la compañía con: las 

facultades establecidas en el poder que se le ha otorgadoYa fin que pueda realizar los actos y negocios 

jurídicos, contestar a demandas y cumplir con las obligaciones contraídas en territorio ecuatoriano, así 

como el resto de facultades que su poder le confiere. / 

Que por motivos personales D. LEONARDO ZAMBRANO CARRANZA, será cesado de su cargo a finales del 

mes de septiembre de 2.013, es por lo que¡nteresa nombrar como apoderados de la empresa en la 

República del Ecuador a las siguientes personas.a fin que representen a la misma ante.los organismos 

públicos y privados pertinentes, 

D. (ÑIGO RIVERO FERNANDEZ ibe nacionalidad española, lcon D.N,! 72.055.271C, número de pasaporte 

AAF294691, Ingeniero de Cáminos Canales y Puertos, y con VISA 12 Vl en la república del Ecuador, Y 

D. TERESA IGLESIAS BERCIANOfde nacionalidad española Yeon D.N.I. 71,452,199-P, número de pasaporte 

AAD493065, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, y con VISA 12 Vl en la república del Ecuador Y 

D. ALBERTO JAVIER RODRIGUEZ LÓPEZ, Ale nacionalidad española” con D.N.)J. 10.087.953-C, número de 

pasaporte BA843783, Administrador único de la Entidad CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, S.A., y 

con VISA 12 VI en la república del Ecuador. e 

D. JAVIER LEONARDO ZAMBRANO RORÁN,.de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 0917130783, y 

residencia de Guayaquil, (Ecuador). 

A todos ellos se les otorga poderes generales pára poder representar y actuar en nombre de la sucursal 

operativa en lá República del Ecuador CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, 'S.A.,, con RUP' 

0992789794001. Y 

A continuación el acta fue leída, aprobada por unanimidad y. firmada por tados los socios, figurando en la 

misma el nombre de todos ellos. 

Y para que conste.£kpido la presente certificación en Ponferrada a 29 de Julio de 2.013 y 

   
Fdo. Alberto Javier Rodríguez López 
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ANTECEDE Y POR CUANTO ESTA DE ACUERDO A LO ea” 
SEÑALA EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL SEGUNDO DE LA 
LEY NOTARIAL VIGENTE, PROCEDO A PROTOCOLIZAR EL 
SIGUIENTE DOCUMENTO: PODER CON NÚMERO MIL 
OCHOCIENTOS TRECE QUE OTORGA EL SEÑOR ALBERTO JAVIER 
RODRÍGUEZ .LOPEZ_A FAVOR DEL SEÑOR JÑIGO RIVERO 

FERNANDEZ, CELEBRADO El NUEVE DE AGOSTO DEL_DOS MIL 
TRECE. 

GUAYAQUIL, SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- 

de Fiol mania os Es fiel copia del original que 
reposa en los Archivos a mi 
cargo, en fé de ello confiero > » 

éste .. TERCFR uo Pestimonio, 
que rubricó, firmó y selló en 

DN EL LO 

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.894 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJCPTE-G-1300069858, dictada el 

27 de noviembre del 2013, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 

presente protocolización de fecha 09 de agosto del 2013 otorgada por el 
Notario Vigésimo Tercero de Ab. Mario Baquerizo González junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene los Poderes Generales 
conferidos por la compañía extranjera CENTRO TECNICO DE 

CONSTRUCCIONES S.A. a favor de ÍÑIGO RIVERA FERNANDEZ, 
TERESA IGLESIAS BERCIANO y ALBERTO JAVIER 
RODRIGUEZ LOPEZ, de fojas 159.402 a 159.458, Registro Mercantil 

número 19,338. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
protocolización, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN 54894 

AN OU 0 
91LDODENHERFIUNAODOITEDODOO IR 

LOA ALIA ARA MN 
DODHEPVLURGOAVONxaDPDs 

    MN Pe mm 65: 
REGISTRO MERCANTIL 

Gua 1 05 de diciembre del 2013 DEL CANTON GUAYAQUIL 
juayaquil, le diciembre del DELEGADO 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 1esponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

xo 733127 
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SEÑOR NOTARIO: 

  

Abogado RENATO ANDRES SANCHEZ VARAS, en pleno, ejercicio 

profesional, a petición de parte interesada y de 

conformidad con el Artículo 18, numeral 2do., de la Ley 

Notarial, solicito a usted se siva protocolizar los siguientes 

documentos: PODER CON NÚMERO MIL OCHOCIENTOS 

CATORCE QUE OTORGA EL SEÑOR ALBERTO JAVIER RODRÍGUEZ 

LOPEZ A FAVOR DE LA SEÑORA TERESA IGLESIAS BERCIANO, 

CELEBRADO EL NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. 

Hecho que fuere, solicito se siva concederme DOS copias 

certificadas.- 

GUAYAQUIL, 07 DE NOVIEMBRE DEL 2013.- 

y : 
Mos A Pro n e: 

Srta. MARCELA ALEJANDRA DUNN ORTEGA 

C.C. N*.: 091593791-6 t 

  

AB. RENATO ANDRES SANCHEZ VARAS 

MAT. PROF. N*.: 09-2011-362 

FORO NACIONAL DE ABOGADOS
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NUMERO MIL OCHOCIENTOS CATORCE c==-=anaaima-- 

En PONFERRADA, mi residencia, a nueve de agosto de 

e dos mil trece ----- MI 

Ante mí, JOSE PEDRO RODRIGUEZ FERNANDEZ, 

DON ALBERTO-JAVIER RODRIGUEZ LOPEZ, 'ma- 

yor de edad, casado, industrial, vecino de PONFERRADA 

(León), con domicilio en la Avenida Reino de León, número 27, 

3%B; y con D.N.L/ÍN.LF. número 10.087,958-C, ono 

En su calidad de Administrador Único! en nombre y repre- 

sentación de la Entidad CENTRO TECNICO DE 

CONSTRUCCIONES, S.A., con domicilio en Ponferrada 

(León), Avenida Camino de de Santiago número 6, con C.LF. 

número A-24023087. nn



Constituida por tiempo indefinido en Escritura autorizada 

cn Ponferrada, el día diez de mayo de mil novecientos ochenta y 

dos, por el Notario que fue de dicha residencia, Don Manuel 

Benito Pérez, bajo el número 757 de su protocolo. -======mmmmamim 

Inscrita en el Registro Mercantil de León en el Tomo 110 

General de Sociedades, Libro 55 de la Sección 3*, Folio 169, 

Hoja 868, Inscripción 1*, en fecha seis de Mayo de mil novecien- 
  

dos Ordena y OS. 

Adaptados sus Estatutos a la Ley de Sociedades Anónimas 

en Escritura autorizada en Ponferrada, el día treinta de Octubre 

de mil novecientos noventa y uno, por el Notario que fue de 

dicha residencia, Don Nelson Rodicio Rodicio, bajo el número 

2.312 de su Protocolo. nono. 

Inscrita en el Registro Mercantil de León, al tomo 454, folio 

131 vuelto, hoja LE-1.774 omar in 

Su objeto social, según consta en la mencionada escritura de 

adaptación de estatutos, copia autentica de la cual me exhiben, 

CONSISÍO BL 

a).- La contratación y ejecución de todo tipo de obras tanto 

públicas como privadas y ya sea por cuenta propia o para terce- 

b).- La edificación de viviendas y locales industriales para 

cederlos en arrendamiento O CN Venta == roo => 

c+- La compraventa de todo tipo de fincas rusticas o urba-



- 
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d).- La adquisición y explotación de vehiculos para el trans- 

porte propio o ajeno, de mercancías y Personas, ---=aciccicco- 

e).- La fabricación o explotación de materiales propios para 

la CONSÍTUCCIÓN. erro 

f).- La instalación de talleres propios, ya sea de reparación 

o construcción de carpintería de madera o metálica, talleres de 

ferralla y de reparación de vehículos, ----—ccicnnnnnorn-- 

Tales operaciones podrán ser realizadas por la Sociedad, ya 

directamente, mediante la titularidad de las acciones o participa- 

ciones en Sociedades de objeto idéntico o análogo.”. cr 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he cumplido 
  

con la obligación de identificación del “titular real” que impone 
  

la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en acta au- 

torizada en Ponferrada, el día 3 de septiembre de 2010, por el 

Notario de dicha residencia Don Bernardo Martínez López, bajo 

el número 1788 de protocolo, manifestando el/los representante/s 

de dicha entidad no haberse modificado el contenido de la mis- 

Los datos de identificación de dicha entidad (denominación,



forma jurídica, domicilio y objeto social), me han sido acredita- 

dos mediante la exhibición de copia auténtica de la documenta- 

ción reseñada, manifestando el compareciente que dichos datos 

no han variado respecto de los consignados en la documentación 

presentada. nr > 

SE HALLA FACULTADO en virtud de su cargo de 

que fue nombrado por plazo de seis años, y que aceptó en el mis- 

mo acto, por acuerdo de la Junta Universal de dicha Entidad en 

reunión de fecha 14 de diciembre de 2012; certificación de los 

referidos acuerdos se elevó a público mediante escritura por mi 

autorizada en Ponferada, el día 29 de enero de 2013, número 211 

de protocolo, la cual causó la inscripción 23? de la meritada hoja 

social en el indicado Registro Mercantil de León. -vioormaaiocnoo 

Manifiesta que la representación en virtud de la cual actúa 

sigue vigente y que la entidad a la que representa continúa en cl 

íntegro ámbito de su capacidad jurídica. --—-—-- o 

Yo, el Notario, he tenido a la vista copia autorizada de la escritu- 

trador Único y juzgo suficiente dicha representación para el otor- 
  

gamiento la presente escritura de apoderamiento. -----" Me 

Me aseguro de su identidad por su reseñado documento. ---- 

Tiege a mi juicio capacidad v legitimación suficiente para el 

otorgamiento de la presente escritura de APODERAMIENTO, 
*
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PRIMERO Y UNICO. DON ALBERTO-JAVIER 

RODRIGUEZ LOPEZ. según interviene, CONFIERE PO- 

DER% favor de DOÑA TERESA IGLESIAS BERCIANO) de 

nacionalidad española Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 

con VISA 12 VI en la República de Ecuador*con D.N.I. español 

número 71.452.199-P y Pasaporte número AAD493065, para 

que en nombre y representación de la sociedad poderdante, 

exclusivamente en el territorio de la República del Ecuador, 

ejercite las Siguientes: porn 

Llevar la representación judicial y extrajudicial de la com- 

pañíayy celebrar en Ecuador los siguientes actos; Á- a 

a) Suscribir toda clase de documentos y contratos, con enti- 

dades públicas o privadas domiciliadas en Ecuador, necesarios 

para el cumplimiento de los fines de la compañía en el Ecuador. y 

b) Plantear, presentar y contestar toda clase de demandas 

judiciales o arbitrales, denuncias, requerimientos, acusaciones 

particulares, reclamos o recursos administrativos y judiciales, 

 



planteamiento de acciones de protección , otros recursos judicia- 

les, solicitudes de Habeas Corpus, Habeas Data y dentás. ---=---=-" 

c) Comparecer directamente a juicios, o por interpuesta 

persona en todos y cada de los actos judiciales, extrajudiciales y 

administrativos que se requieran en representación del poderdan- 

d) Contratar los servicios de cualquier profesional en las dis- 

tintas áreas que lo necesite, o de abogados para que asuma la de- 

fensa de la compañía y ratificar las intervenciones de las personas 

que autorice para el efecto. morron 

e) Abrir cuentas de integración , cuentas corrientes y otras 

en el sistema bancario Ecuatoriano. eeoaaaacacacacncncnonnciiaoo 

N) El apoderado podrá prestar y solicitar toda clase de prue- 

bas en el territorio Ecuatoriano y queda facultado para platear 

recursos en todas las instancias permitidas por la ley, así como 

para transigir los picitos, ceder derechos litigiosos y llegar a 

cualquicr clase de arreglos judiciales y extrajudiciales, en beneft- 

cio de los intereses de la poderdante. e 

g) Comprar o alquilar bienes muebles e inmuebles dentro 

del territorio ecuatoriano, necesarios para el cumplimiento de las 

actividades de la compañía en el Ecuador y de sus funcionarios.-* 

En síntesis, la poderdante le otorga las más amplias faculta- 
  

des para la representación legal y administrativa de la compañía 
  

CENTRO TECNICO DE CONSTRUCCIONES 5 A Mom el 
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Ecuador! de tal manera de que*en ningún momento se vea impe- 

dido de actuar por insuficiencia o falta de poder, para que cumpla 

con las obligaciones contraídas en el territorio ecuatoriano y para 

Y al efecto y para el ejercicio de las facultades anteriores 

otorgar y firmar cuantas escrituras públicas y documentos priva- 

dos sean necesarios o convenientes. o   El/los interesado/s expresamente renuncia/n a la facultad 

contemplada en el artículo 196 del Reglamento Notarial de que 

se pueda presentar este documento en el Registro correspondiente 

por vía telemática y con firma electrónica reconocida del Notario 

AUMOLAZADÍO. 

Así lo dice y otorga el compareciente, a quien formulo las 

reservas y advertencias legales pertinentes a esta escritura, entre 

ellas las derivadas de la Legislación mercantil, así como la del 

artículo 82 del Reglamento del Registro Mercantil. nn 

Dicho señor solicita del Sr. Registrador Mercantil compe- 

tente la inscripción del presente documento en su totalidad o par-



cialmente, de conformidad con el Art. 63 del Reglamento del Re- 

gistro Mercantil. omo GR 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, 

los comparecientes quedan informados y aceptan la incorpora- 

ción de sus datos al protocolo notarial y a los ficheros existentes 

en la Notaría, que se conservarán con caracter confidencial, sin 

perjuicio de las comunicaciones a las Administraciones Públicas 

que estipula la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual 

en la plaza. Su finalidad es realizar la formalización de la presen- 

te escritura, su facturación y seguimiento posterior y las funcio- 

nes propias de la actividad notarial. La identidad y dirección del 

responsable coincide con la del Notario autorizante, donde podrá 

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo- 

SICLÓN.. 

En caso de que se incluyan datos de personas distintas de los 

intervinientes, estos deberán haberles informado; con carácter 

previo, del contenido de este párrafo. ------- $ 

Leo al/los otorgante/s esta escritura, después de advertirle/s 

de la facultad de leerla por sí mismo/s, que le/s concede el artícu- 

lo 193 del Reglamento Notarial, y manifestando haber quedado 

debidamente informado/s del contenido del instrumento, presta/n 

a este su libre consentimiento y la firman conmipo el Notario. -- y 

o AUTORIZA CON coo coman an 
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De que el consentimiento ha sido libremente prestado, de 

que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad debi- 

damente informada del/los otorgante/s o interviniente/s, y en ge- 

neral del contenido de este instrumento públicoy extendido en 

cinco folios de papel timbrado notarial de serie y números 

BL7105958, BL7105959,; BL7105960, BL7105961 y 

BL7105962, DOY FE. Voce 
SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNA- 

DO: _ JOSE PEDRO RODRIGUEZ — FERNANDEZ. , - 
RUBRICADO Y SELLADO. Pi ccmenmmmacos 

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3* LEY 

BASES DE CALCULO: Sin cuantía. 
ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 

ficlmente y donde queda anotada. La expido a' instancias de 
CENTRO TECNICO DE CONSTRUCCIONES, S.A.Yen cinco 
folios de papel exclusivo para documentos notariales, números 
BL7105998 y los cuatro siguientes. El mismo día de su otorga- 
miento, en Ponferrada DOY FE. zz AAA 
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APOSTILLE e 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays 

El presente documento público 
This public document / Le present acte public 

2. ha sido firmado por JOSÉ PEDRO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO y 

acting in the capacity of 

    

      

     

  

agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certifitado 
Ceruñied / Atteste 

5. en VALLADOLID 6, el día 20-08-2013 Y 

atía the /le 

7. por El Decano Accidental, José María Labernia Cabeza 

5027/2013 
     

        

10. Firma: 

nature Signature        

Esta Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público este revestido. 

Esta Apostlla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which 1t was issued 

postor tester y enla rec a Ea mo da ph daa de 

heat Pidentire du secou oa imbre dont ret ace peb cost revetu 

+ € Apostale ne corte pas le comteni er Lecte peucio quee actocn ce 
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D. ALBERTO JAVIER RODRÍGUEZ Loreto D.N.L 07 actuando como ADN 

de la Entidad CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, S.AVY(CETECO, S.A.), con C.LF. A-24. 

domicilio en 24,400 Ponferrada (León), España, Avdá. Camino de Santiago, número 6, 12, 

CERTIFICA: Y 

Que en la Asamblea Universal de la citada Entidad celebrada en el domicilio social el pasado día 29 de Julio 

de 2.013,¿con carácter UNIVERSAL, es decir, estando presentes la totalidad de los socios tomaron por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 2 

Que la Compañía CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, S.A. ÁÍCETECO, S.A.), está en la actualidad 

implantada en la República del Ecuador, mediante una sucursal con domicilio en la ciudad de Guayaquil V 

debidamente legalizada ante la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, con RUP 0992789794001, y 

domicilio en Calle Cedrós Sur 110, Urdesa. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo No. 415 numeral 3 de la Ley de Compañías de Ecuador, en su 

día nombró a D. LEONARDO ZAMBRANO CARRANZA, como representante legal de la compañía con las 

facultades establecidas en el poder que se le ha otorgadoya fin que pueda realizar los actos y negocios 

Jurídicos, contestar a demandas y cumplir con las obligaciones contraídas en territorio ecuatoriano, así 

como el resto de facultades que su poder le confiere. 

Que por motivos personales D, LEONARDO ZAMBRANO CARRANZA, será cesado de su cargo a finales del 

mes de septiembre de 2.013, es por lo que interesa nornbrar como apoderados de la empresa en la 

República del Ecuador a las siguientes personas a fin que representen a Ja misma ante los organismos 

públicos y privados pertinentes. 

D. IÑIGO RIVERO FERNANDEZ de nacionalidad españolaon D.N.I. 72.055.271C, húmero de pasaporte 

AAF294691, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, y con VISA 12 VI en la república del Ecuador. e 

D. TERESA IGLESIAS BERCIANO, fle nacionalidad española,“con D.N.I, 71.452.199-P, número de pasaporte : 

AAD493065, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, y con VISA 12 VI en la república del Ecuador y 1 

D. ALBERTO JAVIER RODRIGUEZ López, he nacionalidad. española “con D.N.!, 10.087.958-C, número de 

pasaporte BA843783, Administrador único de la Entidad CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, S.A., y 

con VISA 12 Vi en la república del Ecuador. Y     D. JAVIER LEONARDO ZAMBRANO RÓRÁN, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 0917130783, y 

residencia de Guayaquil, (Ecuador). 

A todos ellos se les otorga poderes generales para poder representar y actuar en nombre de la sucursal 

operativa en lá República del Ecuador CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, S.A., con RUP 

0992789794001. Y 

A continuación el acta fue leída, aprobada por unanimidad y firmada por todos los socios, figurando en la 

misma el nombre de todos ellos. 

Y para que consteéKkpido la presente certificación en Ponferrada a 29 de Julio de 2.013 

    
Fdo. Alberto Javier Rodríguez López



       

    

/ FERNANDEZ, Notario del Hustre 
ancla en Ponferrad a, O 

le: DON ALBERTO JAVIER RODRI- 
166. 1958- ES, enano 

LEGÍTIMO la firma que antecede 
GUEZ. LOPEZ con DNI          

A 1 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: VISTA LA SOLICITUD QuE, 

ANTECEDE Y POR CUANTO ESTA DE ACUERDO A LO QUE 

SEÑALA EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL SEGUNDO DE LA 

LEY NOTARIAL VIGENTE, PROCEDO A PROTOCOLIZAR EL 

SIGUIENTE DOCUMENTO: PODER CON NÚMERO MIL 

OCHOCIENTOS CATORCE QUE OTORGA EL SEÑOR ALBERTO 

JAVIER RODRÍGUEZ LOPEZ A FAVOR DE LA SEÑORA TERESA 

IGLESIAS BERCIANO, CELEBRADO EL NUEVE DE AGOSTO DEL DOS 

MIL TRECE. 

       
0 e hs Qe 

une e 

GUAYAQUIL, SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- 

4 

Es fiel copia del original que 

reposa en los Archivos a mi 

cargo, en fé de ello confiero 

éste... TERCER........ Testimonio, 

que rubricó, firmó y selló en 

ésta Ciuda ¿ Guayaquil, el 

06 AER, 

o 

AR
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NOTARIO VIGESIMO TERCERO | 

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.894 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO: 15:05 
    

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DIJCPTE-G-130006958, dictada el 

27 de noviembre del 2013, por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 

presente protocolización de fecha 09 de agosto del 2013 otorgada por el 
Notario Vigésimo Tercero de Ab. Mario Baquerizo González junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene los Poderes Generales 

conferidos por la compañía extranjera CENTRO TECNICO DE 

CONSTRUCCIONES S.A. a favor de IÑIGO RIVERA FERNANDEZ, 
TERESA IGLESIAS BERCIANO y ALBERTO JAVIER 
RODRIGUEZ LOPEZ, de fojas 159.402 a 159.458, Registro Mercantil 

número 19.338. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
protocolización, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

URDEN: 54894 

MT 

UNA O 
Rr9voY ooo. 

IA 
5 sxPo     
DIA A AUR AJA DEL LEC Mi GUAYAQUIL 

DELEGADO 
Guayaquil, 05 de diciembre de 2013 

REVISADO Por Y 4 

A 732084 
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SEÑOR NOTARIO: 

  

me. . 
et 

Abogado RENATO ANDRES SANCHEZ VARAS, en pleno ejercicio 

profesional, a petición de parte ¡interesada y de 

conformidad con el Artículo 18, numeral 2do., de la Ley 

Notarial, solicito a usted se sirva protocolizar los siguientes 

documentos: PODER CON NÚMERO MIL OCHOCIENTOS QUINCE 

QUE OTORGA EL SEÑOR ALBERTO JAVIER RODRÍGUEZ LOPEZ A 

FAVOR DEL SEÑOR ALBERTO JAVIER RODRÍGUEZ LOPEZ, 

CELEBRADO EL NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. 

Hecho que fuere, solicito se sia concederme DOS copias 

certificadas.- 

GUAYAQUIL, 07 DE NOVIEMBRE DEL 2013.- 

7 RR < 
lo ir 

Srta. MARCELA ALEJANDRA DUNN ORTEGA 

C.C. N*.: 091593791-6 

AB. RENATO ANDRES SANCHEZ VARAS 

MAT. PROF. N”.: 09-2011-362 

FORO NACIONAL DE ABOGADOS
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NUMERO MIL OCHOCIENTOS QUINCE 

En PONFERRADA, mi residencia, a nueve de agosto de 

A 

Ante mí, JOSE PEDRO RODRIGUEZ FERNANDEZ, 

DON ALBERTO-JAVIER RODRIGUEZ LOPEZY ma- 

yor de edad, casado, industrial, vecino de PONFERRADA 

(León), con domicilio en la Avenida Reino de León, número 27, 

3%B; y con D.N.L./N.LF, número 10.087.958-C. 

En su calidad de Administrador ÚnicoVen nombre y repre- 

sentación de la Entidad CENTRO TECNICO DE 

CONSTRUCCIONES, S.A. Y con domicilio en Ponferrada 

(León), Avenida Camino de de Santiago número 6, con C.LF. 

número A-24023087. 
IA /



Constituida por tiempo indefinido en Escritura autorizada 

en Ponferrada, el día diez de mayo de mil novecientos ochenta y 

dos, por el Notario que fue de dicha residencia, Don Manuel 

Benito Pérez, bajo el número 757 de su protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de León en el Tomo 110 

General de Sociedades, Libro 55 de la Sección 3*, Folio 169, 

Hoja 868, Inscripción 1*, en fecha seis de Mayo de mil novecien- 

tos ochenta Y DOS. 

Adaptados sus Estatutos a la Ley de Sociedades Anónimas 

en Escritura autorizada en Ponferrada, el día treinta de Octubre 

de mil novecientos noventa y uno, por el Notario que fue de 

dicha residencia, Don Nelson Rodicio Rodicio, bajo el número 

2.312 de su Protocolo. => 

Inscrita en el Registro Mercantil de León, al tomo 454, folio 

Su objeto social, según consta en la mencionada escritura de 

adaptación de estatutos, copia autentica de la cual me exhiben, 

CONSISÍO BN nn 

a).- La contratación y ejecución de todo tipo de obras tanto 

públicas como privadas y ya sea por cuenta propia o para terce- 

b).- La edificación de viviendas y locales industriales para 

cederlos en arrendamiento 0 eN VO. > e naomi noo 

c).- La compraventa de todo tipo de fincas rusticas o Uiba
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d).- La adquisición y explotación de vehículos para el trans- 

porte propio o ajeno, de mercancías y personas. -—————---- 

e).- La fabricación o explotación de materiales propios para 

la CONSTTUCCIÓN. ==> 

f).- La instalación de talleres propios, ya sea de reparación 

o construcción de carpintería de madera o metálica, talleres de 

ferralla y de reparación de vehiculos, -oonocnrooannsnrinionoo-- 

Tales operaciones podrán ser realizadas por la Sociedad, ya 

directamente, mediante la titularidad de las acciones o participa- 

ciones en Sociedades de objeto idéntico o análogo.”. -———------ 

Yo, el Notario, hago constar expresamente que he cumplido 

  

con la obligación de identificación del “titular real” que impone 

  

la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en acta au- 

torizada en Ponferrada, el día 3 de septiembre de 2010, por el 

Notario de dicha residencia Don Bernardo Martínez López, bajo 

el número 1788 de protocolo, manifestando el/los representante/s 

de dicha entidad no haberse modificado el contenido de la mis-



forma jurídica, domicilio y objeto social), me han sido acredita- 

dos mediante la exhibición de copia auténtica de la documenta- 

ción reseñada, manifestando el compareciente que dichos datos 

no han variado respecto de los consignados en la documentación 

PIESentada. on cn 

SE HALLA FACULTADO en virtud de su cargo de 

Administrador Unico que aceptó y me asegura vigente, para el 

que fue nombrado por plazo de seis años, y que aceptó en el mis- 

mo acto, por acuerdo de la Junta Universal de dicha Entidad en 

reunión de fecha 14 de diciembre de 2012; certificación de los 

referidos acuerdos se elevó a público mediante escritura por mi 

autorizada en Ponferada, el día 29 de enero de 2013, número 211 

de protocolo, la cual causó la inscripción 23* de la meritada hoja 

social en el indicado Registro Mercantil de León. -———————---- 

Manifiesta que la representación en virtud de la cual actúa 

sigue vigente y que la entidad a la que representa continúa en el 

integro ámbito de su capacidad juridica. nea 

Yo, el Notario, he tenido a la vista copia autorizada de la escritu- 
  

ra de nombramiento del señor Rodríguez López como Adminis- 

trador ÚnicoY j juzgo suficiente dicha representación para el otor- 
  

gamiento la presente escritura de apoderamiento. --—dermioomm.-- 
  

Me aseguro de su identidad por su reseñado documento. -+-- 

Tiene a mi juicio capacidad y legitimación suficiente para el 

otorgamiento de la presente escritura de APODER A MIENTO. Ys 
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PRIMERO Y UNICO- DON ALBERTO-JAVIER 

RODRIGUEZ LOPEZY según interviene, CONFIERE PO- 

DERYa favor de DON ALBERTO JAVIER RODRIGUEZ 
LOPEZ? de nacionalidad española Administrador Únicd"de la 

Entidad “Centro Técnico de Construcciones, S.A.”, con VISA 12 

Xx VI en la República de Ecuador, “con D.N.I. español número 

10.087.958-C y Pasaporte número BA843783, para que en 

nombre y representación de la sociedad poderdante, exclusi- 

yamente en el territorio de la República del Ecuador, ejercite 
yl 

las sIguientes: 

o FACULTADES -q 4 n= 

Llevar la representación judicial y extrajudicial de la com- 

pañía y celebrar en Ecuador los siguientes actos: inn 

a) Suscribir toda clase de documentos y contratos, con enti- 

dades públicas o privadas domiciliadas en Ecuador, necesarios 

para el cumplimiento de los fines de la compañía en el Ecuador. -* 

b) Plantear, presentar y contestar toda clase de demandas 

judiciales o arbitrales, denuncias, requerimientos, acusaciones 

.



particulares, reclamos o recursos administrativos y judiciales, 

planteamiento de acciones de protección , otros recursos judicia- 

les, solicitudes de Habeas Corpus, Habeas Data y demás. -----"=--- 

c) Comparecer directamente a juicios, o por interpuesta 

persona en todos y cada de los actos judiciales, extrajudiciales y 

administrativos que se requieran en representación del poderdan- 

d) Contratar los servicios de cualquier profesional en las dis- 

tintas áreas que lo necesite, o de abogados para que asuma la de- 

fensa de la compañia y ratificar las intervenciones de las personas 

A 

e) Abrir cuentas de integración , cuentas corrientes y otras 

en el sistema bancario Ecuatoriano. mann 

f) El apoderado podrá prestar y solicitar toda clase de prue- 

bas en el territorio Ecuatoriano y queda facultado para platear 

recursos en todas las instancias permitidas por la ley. así como 

para transigir los pleitos, ceder derechos litigiosos y llegar a 

cualquier clase de arreglos judiciales y extrajudiciales, en benefi- 

cio de los intereses de la poderdante. -— renos 

g) Comprar o alquilar bienes muebles e inmuebles dentro 

del territorio ecuatoriano, necesarios para el cumplimiento de las 

actividades de la compañía en el Ecuador y de sus funcionarios." 

En síntesis. la poderdante le otorga las más amplias faculta- 

des para la representación legal y administrativa de la compañía 
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CENTRO TECNICO DE CONSTRUCCIONES S.A., en el 

Ecuador de tal manera de que en ningún momento se vea impe- 

dido de actuar por insuficiencia o falta de pode» ara que cumpla 

con las obligaciones contraídas en el territorio ecuatoriano y para 

hacer cumplir dichas obligaciones contraídas. va e 

Y al efecto y para el ejercicio de las facultades anteriores 

otorgar y firmar cuantas escrituras públicas y documentos priva- 

dos sean necesarios O CONVEnientes. ===> 

Ellos interesado/s expresamente renuncia/n a la facultad 

contemplada en el artículo 196 del Reglamento Notarial de que 

se pueda presentar este documento en el Registro correspondiente 

por vía telemática y con firma electrónica reconocida del Notario 

AUÍOTIZAMÍS, > 

Así lo dice y otorga el compareciente, a quien formulo las 

reservas y advertencias legales pertinentes a esta escritura, entre 

ellas las derivadas de la Legislación mercantil, así como la del 

artículo 82 del Reglamento del Registro Mercantil. ----—--=---- 

Dicho señor solicita del Sr. Registrador Mercantil compe- 

2



tente la inscripción del presente documento en su totalidad o par- 

cialmente, de conformidad con el Art. 63 del Reglamento del Re- 

glstro Mercantil. or -> 

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, 

los comparecientes quedan informados y aceptan la incorpora- 

ción de sus datos al protocolo notarial y a los ficheros existentes 

en la Notaría, que se conservarán con carácter confidencial, sin 

perjuicio de las comunicaciones a las Administraciones Públicas 

que estipula la Ley y, en su caso, al Notario que suceda al actual 

en la plaza. Su finalidad es realizar la formalización de la presen- 

te escritura, su facturación y seguimiento posterior y las funcio- 

nes propias de la actividad notarial. La identidad y dirección del 

responsable coincide con la del Notario autorizante, donde podrá 

ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo- 

SICIÓN.. loma Mr 

En caso de que se incluyan datos de personas distintas de los 

intervinientes, estos deberán haberles informado, con carácter 

Leo allos otorgante/s esta escritura, después de advertirle/s 

de la facultad de leerla por sí mismo/s, que le/s concede el articu- 

lo 193 del Reglamento Notarial, y manifestando haber quedado 

debidamente informado/s del contenido del instrumento, prestan 
. . . - . . e 

a este su libre consentimiento y la firmaín conmigo el Notario. - 
. 
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De que el consentimiento ha sido libremente prestado, de 

que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad debi- 

damente informada del/los otorgante/s o interviniente/s, y en ge- 

neral del contenido de este instrumento público, extendido en 

cinco folios de papel timbrado notarial de serie y números 

BL7105965,  BL7105966, BL7105967, BL7105968 y 

BL7105969, DOY FE.- 0 
SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.-“SIGNA- 

DO: JOSE PEDRO RODRIGUEZ FERNANDEZ ,. - 
RUBRICADO Y SELLADO. amina Y 

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 3* LEY 

BASES DE CALCULO: Sin cuantía. 
ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda 

fielmente y donde queda anotada. La expido a instancias de 
CENTRO "TECNICO DE CONSTRUCCIONES, S.A., en cinco 
folios de papel exclusivo para documentos notariales, números 
B1.7106003 y los cuatro siguientes. El mismo día de su otorga- 
miento, en Ponferrada DOY FE. oran, o 

8/89 

   

  

    

  

   



    

     

  

APOSTILLE ¿ 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays 

El presente documento público 

This public document / Le present acte public 

2. ha sido firmado por JOSÉ PEDRO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 5 
acting in the capacity of 

agissant en qualite de 

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stemo of 
est revetu du sceau / timbre oe 

Certificado 
Certihed / Atteste 

5. en VALLADOLID 6. el día 20-08-2013 y 
atía the /Je 

  

  7. por : - * El Decano Accidental, José María Labernia Cabeza 

8. bajo el húmero 5028/2013 
2 ¡sous m2 : 

* Sello / timbre: : 10. Firma: 
Signature Signature 

  

  
  

£sta Apostilla certifica uricamente la autentiidad de fa firma, la calidad en que el signatanio del documento 

haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público este revestido 

Esta Apostilla no certrfica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and where appropriate, the identity ofthe seal or stamp which the public document bears ». 
"e 

Thvs Apostille does nat certify the content of the document 10r which e was issued 

Cor lot ma ' a licua tros dea 

erheant, 1 diritto ct to ao ba bra Ledo y bles tresctu 

Cotto Apastilr ar redil as deco te Mar aa NI EA so 

  

 



    

D. ALBERTO JAVIER RODRÍGUEZ corn D.N.1. 10.087.958-£, actuando como ADMINISRRADO A 

de la Entidad CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, S.AV(CETECO, S.A.), con C.!.F. A-2H923.087, yo 

domicilio en 24.400 Ponferrada (León), España, Avdá. Camino de Santiago, número 6, 12, Busque? 

CERTIFICA: Y 

Que en la Asamblea Universal de la citada Entidad celebrada en el domicilio social el pasado 29 de Julio 
de 2.013, on carácter UNIVERSAL, es decir, estando presentes la totalidad de los socios, $e tomaron por 

unanimidad los siguientes acuerdos: : 

Que la Compañía CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, S.AW(CETECO, S.A.), está en la actualidad / 

implantada en la República del Ecuador, mediante una sucursal con domicilio en la ciudad de Guayaquil 

debidamente legalizada ante la Superintendencia de Compañías de puevacuil con RUP 0992789794001, y 

domicilio en Calle Cedrós Sur 110, Urdesa. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo No. 415 numeral 3 de la Ley de Compañías de Ecuador, en su 

día nombró a D. LEONARDO ZAMBRANO CARRANZA, como representante legal de la compañía con las 

facultades establecidas en el poder que se le ha “otorgadoÍ a fin que pueda realizar los actos y negocios 

jurídicos, contestar a demandas y cumplir con las obligaciones contraídas en territorio ecuatoriano, así 

como el resto de facultades que su poder le confiere. Y 

Que por motivos personales D, LEONARDO ZAMBRANO CARRANZA, será cesado de su cargo a finales del 

mes de septiembre de 2.013, es por lo que interesa nombrar como apoderados de la empresa en la 

República del Ecuador a las siguientes personas a fin que representen a la misma ante.los organismos 

públicos y privados pertinentes. 

D. IÑIGO RIVERO FERNANDEZ e nacionalidad españolaY con D.N.I. 72.055.271C, número de pasaporte 

AAE294691, Ingenlero de Caminos Canales y Puertos, y con VISA 12 Vl en la república del Ecuador. Y 

D. TERESA IGLESIAS BERCIANOY de nacionalidad española'con D.N.I. 71,452.199-P, número de pasaporte 

AAD493065, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, y con VISA 12 Vl en la república del Ecuador Y 

D. ALBERTO JAVIER RODRIGUEZ LÓPEZ, “de nacionalidad españolaXcon D.N.J. 10.087.958-C, número de 

pasaporte BAB43783, Administrador único de la Entídad CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, SA, Y 

con VISA 12 Vl en la república del Ecuador. 

D. JAVIER LEONARDO ZAMBRANO RORÁN,.de nacionalidad ecuatorlana, con cédula 0917130783, “y 

residencia de Guayaquil, (Ecuador). s 

A todos ellos se les otorga poderes generales para poder representar y actuar en nombre de la sucursal 

operativa en la República del Ecuador CENTRO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES, “S.A., con RUP" 

0992789794001, Y 

A continuación el acta fue leída, aprobada por unanimidad y firmada por todos los socios, figurando en la 

misma el nombre de todos ellos. 

pido la presente certificación en Ponferrada a 29 de Julio de 2.013 

  

Fdo. Alberto Javier Rodríguez López 

/ 
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Yo, JOSE, PEDRO RODRÍGUEZ, RERNAND 

Colegio de Castilla y León, con 
LEGÍTIMO la fimma que antes 

   Notario del Hustre 
e Porde (León), rra 

LBERTO JAVIER RODRI- 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN: VISTA LA SOLICITUD, 
ANTECEDE Y POR CUANTO ESTA DE ACUERDO A o 7, 
SEÑALA EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL SEGUNDO BEdtguim- 
LEY NOTARIAL VIGENTE, PROCEDO A PROTOCOLIZAR EL 
SIGUIENTE DOCUMENTO: PODER CON NÚMERO MIL 
OCHOCIENTOS QUINCE QUE OTORGA EL SEÑOR ALBERTO 
JAVIER RODRÍGUEZ LOPEZ A FAVOR DEL SEÑOR ALBERTO JAVIER 
RODRÍGUEZ LOPEZ, CELEBRADO El NUEVE DE AGOSTO DEL DOS 
MIL TRECE. 

    
   

GUAYAQUIL, SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.- 

A, 

Es fiel copia del original que 
reposa en los Archivos a mi 
cargo, en fé de ello confiero 
éste... TERCER... Testimonio, : 
que rubricó, firmó y selló en 
ésta ciudad de Sgigecuil el 

'.9,N0v 201 

  



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54,894 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJCPTE-G-1300069858, dictada el 

27 de noviembre del 2013, por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 
presente protocolización de fecha 09 de agosto del 2013 otorgada por el 
Notario Vigésimo Tercero de Ab. Mario Baquerizo González junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene los Poderes Generales 

conferidos por la compañía extranjera CENTRO TECNICO DE 

CONSTRUCCIONES S.A. a favor de IÑIGO RIVERA FERNANDEZ, 
TERESA IGLESIAS BERCIANO y ALBERTO — JAVIER 
RODRIGUEZ LOPEZ, de fojas 159.402 a 159.458, Registro Mercantil 

número 19,338. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
protocolización, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 54894 

IO a       
BRIDA Di 0) 7 
DA Ae Córa Da 

DONA ALLA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 05 de diciembre de 2013 
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